
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Ciudad de México a 02 de julio de 2019 

IFT/100/PLENO/OC-RCC/0006/2019 

LIC. DAVID GORRA FLOTA 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 45, tercer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 18 

segundo párrafo de la Ley Federal de Competencia Económica, y 8, segundo párrafo, del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, remito a usted, en tiempo y forma, mis votos razonados respecto a los 

proyectos de acuerdos y resoluciones que tuve a la vista y han sido enlistados en los numerales 111.1 a 111.36 del 

Orden del Día de la XVI Sesión Ordinaria del Pleno, a celebrase el miércoles 3 de julio de 2019 a las 16:00 horas, 

a saber: 

Asunto 111.1 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba las Actas de la XIII y XIV 

Sesiones Ordinarias, celebradas el 22 de mayo y 5 de junio de 2019, respectivamente. 

Asunto 111.2 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza al Gobierno del Estado 

de Jalisco la inclusión de un nuevo canal de programación en multiprogramación, para brindar acceso al Congreso 

del Estado de Jalisco como tercero en las transmisiones de la estación de televisión con distintivo de llamada 

XHGJG-TDT, en Guadalajara, Jalisco. 

Asunto 111.3 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la donación de un 

equipo transmisor a Radial Humanamente Positiva, A.C., en relación con la estación con distintivo de llamada 

XHSCCG-FM, en Ciudad Nezahualcóyotl, en el Estado de México. 

Asunto 111.4 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la donación de un 

equipo transmisor a Ximai Comunicaciones, A. C., en relación con la estación con distintivo de llamada XHSCBZ

FM, en Santiago de Anaya y El Águila, en el Estado de Hidalgo. 

Insurgentes Sur 838, 
Col. Del Valle, C.P. 03100 
Demarcación Territorial Benito Juárez, 
Ciudad ele México. 
Tels. (55) 5015 4000 

1 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Erníliano Zapata" 

Asunto ll/.5 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la donación de un 

equipo transmisor a Organización de Radios Comunitarias de Occidente, A.C., en relación con la estación con 

distintivo de llamada XHSCAT-FM, en Villa de Álvarez, en el Estado de Colima. 

Asunto /1/.6 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la donación de un 

equipo transmisor a Kahal Sembradores del Futuro, A. C., en relación con la estación con distintivo de llamada 

XHSCBJ-FM, en Villahermosa, en el Estado de Tabasco. 

Asunto /11. 7 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la donación de un 

equipo transmisor a Abrazando a los Pueblos, Juxtlahuaca, A.C., en relación con la estación con distintivo de 

llamada XHSCBX-FM, en Santiago Juxtlahuaca, en el Estado de Oaxaca. 

Asunto 11/.8 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la donación de un 

equipo transmisor a Voz de Transformación, A.C., en relación con la estación con distintivo de llamada XHCSAO

FM, en San Felipe, en el Estado de Baja California. 

Asunto 111.9 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la donación de un 

equipo transmisor a Voz de Transformación, A.C., en relación con la estación con distintivo de llamada XHCSAP

FM, en La Paz, en el Estado de Baja California Sur. 

Asunto 111.10 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la donación de un 

equipo transmisor a La Mexicanita Sapichu, A.C., en relación con la estación con distintivo de llamada XHMXS

FM, en Cherato, Cheratillo, 18 de marzo y Sicuicho, en el Estado de Michoacán. 

Asunto 11/.11 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la donación de un 

equipo transmisor a Guna Caa Yuni Xhiña, A. C., en relación con la estación con distintivo de llamada XHGCY-FM, 

en Juchitán de Zaragoza, en el Estado de Oaxaca. 
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Asunto 111.12 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina someter a consulta 

pública el Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual se emiten los formatos que deberán utilizarse para realizar 

diversos trámites y servicios ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Asunto 111.13 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite respuesta a la solicitud de 

confirmación de criterio presentada por Micro Pagos y Recargas-' S. de R.L. de C. V.-' en el sentido de que no requiere 

concesión o autorización de este Instituto para realizar su actividad comercial-' consistente en proveer recargas 

electrónicas a cadenas comercia/es como puntos de venta-' derivada del contrato de suministro que celebra con 

concesionarios de red pública de telecomunicaciones. 

Asunto 11/.14 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite respuesta a la solicitud de 

confirmación de criterio presentada por Recarga de Productos y Servicios-' S. de R.L. de C. V.-' en el sentido de que 

no requiere concesión o autorización de este Instituto para realizar su actividad comercial-' consistente en proveer 

recargas electrónicas a cadenas comercia/es como puntos de venta-' derivada del contrato de suministro que 

celebra con concesionarios de red pública de telecomunicaciones. 

Asunto 11/.15 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones da cumplimiento a la Ejecutoria 

de fecha 2 de mayo de 2019-' dictada en el Amparo en Revisión R.A. 188/2018-' radicado en el Segundo Tribunal 

Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica-' Radiodifusión y 

Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República. 

Asunto 111.16 

Acuerdo que se emite en cumplimiento a la Ejecutoria dictada por el Segundo Tribunal Colegiado en el Amparo 

en Revisión 83/2019 Y.1 en consecuencia-' el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 

insubsistente la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones impone una 

multa a Megacable Comunicaciones de México-' S.A. de C. V. por el incumplimiento al Resolutivo Undécimo de la 

"Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las condiciones de 

interconexión no convenidas entre las empresas Teléfonos de México-' S.A.B. de C. V. y Teléfonos del Noroeste-' S.A. 

de C. V.-' y la empresa MCM-' S.A. de C. V.-' aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 201 r-' aprobada por el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones-' en su /JI Sesión Ordinaria celebrada el seis de febrero de dos 

Insurgentes Sur 838, 
Col. Del Valle, C.P. 03100 
Demmcación Territorial Benito Juórez, 
Ciudad de México. 
Tels. (55) 5015 4000 

3 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"2079, Año del caudillo del Sur, Emiliono Zapato" 

mil diecinueve mediante Acuerdo P/IFT/060219/47", así como el procedimiento sancionatorio del cual derivó la 

misma. 

Asunto 111.17 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la 

concesión única para uso comercial del C. Luis Alberto Alanzo Magaña. 

Asunto 111.18 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones prorroga la vigencia de la 

concesión única para uso comercial de Te/ecable de Chiaut/a, S.A. de C. V. 

Asunto 111.19 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la reducción de 

cobertura del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado 

el 23 de julio de 2009, al C. César Raúl Fuentes Medina. 

Asunto 111.20 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la reducción de 

cobertura del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado 

el 30 de octubre de 1997, a Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C. V. {Hidalgo) 

Asunto 111.21 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la reducción de 

cobertura del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado 

el 2 de octubre de 1995, a Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C. V. {More/os) 

Asunto 111.22 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la reducción de 

cobertura del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado 

el 27 de diciembre de 1996, a TV Cable de Oriente, S.A. de C. V. 
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Asunto 11/.23 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la reducción de 

cobertura del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado 

el 27 de diciembre de 1996, a Cablevisión Red, S.A. de C. V. {Nayarit) 

Asunto 111.24 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la reducción de 

cobertura del título de concesión para instalar, .operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado 

el 27 de diciembre de 1996, a Cablevisión Red, S.A. de C. V. (Jalisco) 

Asunto 11/.25 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la reducción de 

cobertura del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado 

el 7 de noviembre de 2007, a Supercable, S.A. de C. V. 

Asunto 111.26 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la cesión de los 

derechos y obligaciones del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones otorgado el 1 de agosto de 2000 a Ernestino Oliva Sánchez, a favor de la C. Gabriela Oliva 

Melgarejo. 

Asunto 111.27 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza al C. Javier Arturo Pérez 

Monter, a llevar a cabo la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión para instalar, operar y 

explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado el 10 de diciembre de 2010, a favor de Lit Network Ca, 

S. de R.L. de C. V. 

Asunto 111.28 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a Supercable, S.A. de 

C. V., a llevar a cabo la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión para instalar, operar y explotar 

una red pública de telecomunicaciones otorgado el 7 de noviembre de 2007, a favor de Tecno Imagen del Norte, 

S.A. de C. V. 
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Asunto 111.29 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a Servicios 

Tronca/izados, S.A. de C. V., la consolidación de dos títulos de concesión para instalar, operar y explotar redes 

públicas de telecomunicaciones, en la concesión única para uso comercial que le fue otorgada el 8 de abril de 

2016. 

Asunto /1/.30 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la enajenación de 

acciones de la empresa Cable Visión Regional, S.A. de C. V., concesionaria de dos títulos de concesión para instalar, 

operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones. 

Asunto /11.31 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la enajenación de 

acciones de la empresa Acceso por Redes LGC, S.A. de C. V., titular de una concesión única para uso comercial. 

Asunto /1/.32 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza la suscripción de partes 

sociales de la empresa Connect Te/ecom, S. de R.L. de C. V., titular de una concesión única para uso comercial para 

prestar servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Asunto /11.33 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a Robot Comunicaciones, 

S. de R.L. de C. V., un título de concesión única para uso comercial. 

Asunto 111.34 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a Equipos y Redes 

Digicom, S.A. de C. V., un título de concesión única para uso comercial. 

Asunto l/1.35 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a Bridge Networks 

Wireless, S.A.S., un título de concesión única para uso comercial. 

Insurgentes Sur 838, 
Col. Del Valle, C.P. 0,3100 
Demarcación Territorial Beni1-o Jué!rez, 
Ciudad de México. 
Tels. (55) 5015 4000 

6 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"20 l 9, Año del caudíllo del Sur, Emílíano Zapata" 

Asunto 111.36 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga a Care 

Telecomunicaciones e Infraestructura, S.A. de C. V. un título de concesión única para uso comercial. 

Lo anterior en virtud de mi ausencia justificada en la sesión de Pleno antes señalada, con motivo de la comisión 

internacional que me ha sido encomendada. En específico, estaré participando en el evento "7º Congreso 

Latinoamericano de Telecomunicaciones CLT 2019" a realizarse en Córdoba, Argentina. En consecuencia, y a fin 

de cumplir cabalmente con mi obligación de votar, acompaño como anexos al presente oficio mis votos 

razonados para que se hagan efectivos en la citada Sesión Ordinaria del Pleno. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
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Voto Razonado del Asunto 111.2 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza al Gobierno del 

Estado de Jalisco la inclusión de un nuevo canal de programación en multiprogramación, para brindar acceso 

al Congreso del Estado de Jalisco como tercero en las transmisiones de la estación de televisión con distintivo 

de llamada XHGJG-TDT, en Guadalajara, Jalisco. 

Antecedentes 

1. El 02 de marzo de 2010, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes otorgó a favor del Gobierno del Estado 

de Jalisco, un Título de Refrendo de Permiso para continuar usando con fines oficiales el canal de televisión 7 

(174-180 MHz}, con distintivo de llamada XHGJG-TV en Guadalajara, Jalisco, con vigencia de 17 años, contados a 

partir del 30 de julio de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2021. 

2. El 11 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF} la "Política para la Transición 

a la Televisión Digital Terrestre" (Política TDT}. 

3. El 17 de febrero de 2015 se publicaron en el DOF los "Lineamientos Generales para el Acceso a la 

Multiprogramación" (Lineamientos). 

4. El 09 de abril de 2019, el Concesionario presentó ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) 

un oficio mediante el cual solicita autorización para incluir un nuevo canal de programación en 

multiprogramación, identificado como "CANAL PARLAMENTO", en las transmisiones de la estación con distintivo 

de llamada XHGJG-TDT, al que la oficialía de partes común asignó el número de folio 015183 (Solicitud de 

Multiprogramación). 

Voto Razonado 

A través de esta Resolución, el Instituto autoriza al Gobierno del Estado de Jalisco la inclusión del canal de 

programación "CANAL PARLAMENTO" generado por el tercero Poder Legislativo del Estado de Jalisco, en el canal 

de transmisión 25 de televisión digital a través de la estación con distintivo de llamada XHGJG-TDT, en 

Guadalajara, en el estado de Jalisco. El número de canales de programación objeto de la Solicitud de 

Multiprogramación es uno y corresponde al canal virtual 17.3. Al efecto, concuerdo con el proyecto tomando en 

cuenta lo siguiente: 

1. Marco legal aplicable. El marco legal aplicable para la autorización de las solicitudes de acceso a la 

multiprogramación se encuentra previsto en el artículo 158 a 163 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR) y en los Lineamientos de Multiprogramación. Al efecto, este 
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marco establece que el Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la multiprogramación a los 

concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios de competencia y calidad, garantizando el 

derecho a la información y atendiendo de manera particular la concentración nacional y regional de 

frecuencias. 

2. Análisis de la solicitud y cumplimiento de requisitos previstos en el marco legal aplicable por el 

solicitante. El Gobierno del Estado de Jalisco cumplió con cada uno de los requisitos establecidos en los 

artículos 160 de la LFTR y 9 de los Lineamientos, conforme a los cuales precisó: i) el canal de transmisión; 

ii) el número de canales de programación en multiprogramación que se desea distribuir; iii) calidad 

técnica de transmisión de cada canal de programación; iv) identidad de cada canal; v) número de horas 

de programación que transmitirá en cada canal con una tecnología innovadora; vi) fecha en que pretende 

iniciar transmisiones; vii) cantidad de tiempo que pretende mantener la misma identidad del canal de 

programación y viii) si en los canales de programación pretenderá distribuir contenido que sea el mismo 

de algún canal de programación en la misma zona de cobertura o con un retraso en las transmisiones. 

Asimismo, en cumplimiento de los requisitos del artículo 10 de los Lineamientos, el Solicitante indicó la 

siguiente información del tercero al que se le brindará acceso: i)identidad; ii) domicilio dentro del 

territorio mexicano; iii) carácter; iv) identidad y alcance del representante en términos del artículo 163 

de la LFTR; v) garantía a nombre del tercero para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 

autorización y, vi) las razones expuestas de forma clara, transparente y suficiente para definir libremente 

a qué tercero pretende otorgar acceso. Aunado a ello, conforme al artículo 3 de los Lineamientos de 

Multiprogramación, el Gobierno del Estado de Jalisco transmitirá un canal de programación en alta 

definición (HDTV), entendiendo ésta en términos del párrafo segundo del artículo 21 de la Política TDT, 

al acceder a la multiprogramación en televisión. 

Considerando el análisis de la Unidad de Competencia Económica {UCE) y el de la Unidad de Medios y 

Contenidos Audiovisuales (UMCA) se concluye que el Solicitante acredita cada uno de los requisitos 

indicados en los artículos 9 y 10 de los Lineamientos. 

En consecuencia, concuerdo con el proyecto para que se otorgue la autorización correspondiente al Gobierno 

del Estado de Jalisco con el fin de que pueda multiprogramar en el canal de transmisión 25, el canal de 

programación "CANAL PARLAMENTO" generado por el tercero Poder Legislativo del Estado de Jalisco de 

conformidad con las siguientes características: 

CANAL DE PROGRAMACIÓN 

AUTORIZADO 
17.3 

IDENTIDAD CANAL PARLAMENTO 
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CALIDAD DEL CANAL DE 

PROG RAMACI Ó N 
SDTV 

TASA DE TRANSFERENCIA 3.5 Mbps 

ESTÁNDAR DE COMPRESIÓN MPEG-2 

Votación 

Por lo anteriormente expuesto, emito VOTO A FAVOR respecto del proyecto. 

Ramiro Camacho Castillo 

Comisionado 
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